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La Consejería de Hacienda de La Ciudad Autónoma de Melilla, 
Esther Donoso García-Sacristán 

ANEXO 

ACTIVIDAD DETALLE IMPORTE 

Bienestar Social 
Comedor Centro de 

día. 

Gastos derivados del Comedor San Francisco de Asís para 
atender a personas o familias en situación de riesgo. 

1.400.000,00 € 

Prevención e 

inserción social. 

Prestaciones económicas a personas en riesgo de exclusión 
social. Ayudas: Ingreso Melillense de Integración (IMI), 

Prestación Básica Familiar (PBF), Emergencias Sociales 
Ayudas Técnicas. 

2.000.000,00 € 

Ayuda a domicilio. 

Para atender necesidades básicas (cuidados personales, 
atención doméstica, lavandería externa, catering a domicilio, 
asistencia sanitaria) de personas mayores y personas con 

discapacidad y que no tengan recursos económicos. 

100.000,00 € 

Prestación 
Servicios Centros de 

Menores. 

Para sufragar los gastos derivados de la protección y tutela de 
menores, servicios sociales especializados relativos a la 

infancia y a la familia, así como la ejecución de las medidas 
dictadas por los Jueces de Menores. 

3.500.000,00 € 

TOTAL 7.000.000,00 € 


